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Artículo 12.- Pruebas de aptitud.

1. La empresa, previamente al ingreso, podrá realizar a los interesados las pruebas 
de selección, prácticas y psicotécnicas, que considere necesarias para comprobar si su 
grado de aptitud y su preparación son adecuados a la categoría profesional y puesto 
de trabajo que vaya a desempeñar.

2. El trabajador con independencia de su categoría profesional y antes de su 
admisión en la empresa, será sometido a un control de salud, según se establece en el 
artículo siguiente.

3. Una vez considerado apto, el trabajador contratado deberá aportar la 
documentación necesaria para la formalización del contrato de trabajo.

Artículo 13.- Vigilancia y control de salud.

1. Las partes acuerdan una serie de disposiciones acerca de la vigilancia y control 
de la salud, que son las contenidas en los siguientes apartados, sin perjuicio de 
cuantas obligaciones y criterios se establecen, en cuanto a la vigilancia de la salud, en el  
artículo 22 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

2. La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia de su 
estado de salud en función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo tanto en el 
momento previo a la admisión como con carácter periódico.

3. Los reconocimientos periódicos posteriores al de admisión serán de libre aceptación 
para el trabajador, si bien, a requerimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación 
cuando no desee someterse a dichos reconocimientos. No obstante, previo informe de 
la representación de los trabajadores, la empresa podrá establecer el carácter obligatorio 
del reconocimiento en los supuestos en que sea imprescindible para evaluar los efectos 
de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el 
estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los 
demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa. En particular, 
la vigilancia de la salud será obligatoria en todos aquellos trabajos de construcción en que 
existan riesgos por exposición a amianto, en los términos previstos en el Real Decreto 
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

4. En ningún caso los costes de estos reconocimientos médicos podrá ser a cargo del 
trabajador y en los periódicos, además los gastos de desplazamiento originados por los 
mismos será a cargo de la empresa. quién podrá concertar dichos reconocimientos 
con entidades que cuenten con personal sanitario con competencia técnica, formación 
y capacidad acreditada.

Artículo 14.- Período de prueba.

1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba que en ningún caso podrá 
exceder de:

A)	 Técnicos titulados: 6 meses.

B)	 Empleados Niveles III, IV y V: 3 meses.

C)	 Personal Operario: 

	 Encargados y capataces: 1 mes. 

	 Resto personal: 15 días naturales.


